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El Real Decreto Ley 17/2007, de 4 de mayo 
(publicado en el BOE de 5 de mayo), ha adop-
tado una batería de medidas en materia de 
medio ambiente, modificando para ello cuatro 
leyes: el Texto Refundido de la Ley de Aguas; 
la Ley del Patrimonio Natural y la Biodiversi-
dad; la Ley de Residuos y Suelos Contamina-
dos; y la Ley del Mercado de Valores (relati-
vas a las subastas de derechos de emisión de 
gases de efecto invernadero).   

Es previsible que el Congreso acuerde que el 
Real Decreto Ley sea tramitado como proyec-
to de Ley y que se introduzcan en el iter par-
lamentario algunas correcciones en su articu-
lado, en especial por la conveniencia, como 
expondremos, de completar algunas de las 
reformas. 

I. MODIFICACIONES INTRODUCIDAS EN 
EL TEXTO REFUNDIDO DE LA LEY DE 
AGUAS (REAL DECRETO 1/2001)

A) Régimen jurídico de las aguas subte-
rráneas: 

● Se adecua la terminología del Tex-
to Refundido de la Ley de Aguas 
(TRLA) a la Directiva Marco del 
Agua, sustituyéndose el concepto 

de “acuífero sobreexplotado” por            
el de “masa de agua que está en 
riesgo de no alcanzar un buen es-
tado cuantitativo o químico”1.

● Se elimina el dictamen preceptivo 
del Consejo del Agua para que la 
Junta de Gobierno de los organis-
mos de cuenca declare una masa 
de agua en esta situación y se 
modifican algunos aspectos de su 
régimen de protección, entre los 
que destaca la introducción de una 
mayor flexibilidad para aplicar los 
programas de actuación (de tal ma-
nera que, si mejora el estado de la 
masa de agua subterránea, el orga-
nismo de cuenca podrá reducir pro-
gresivamente las limitaciones del 
programa y aumentar el volumen 
que se puede utilizar). 

● Se suprime la posibilidad, que pre-
veía el TRLA, de otorgar concesio-
nes de aguas subterráneas en los 
acuíferos declarados sobreexplota-
dos o en riesgo de estarlo sólo en 
circunstancias de sequía previa-
mente constatadas y de acuerdo 
con el Plan de ordenación para la 
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recuperación del acuífero (median-
te la derogación del apartado pri-
mero de la disposición adicional 
séptima).

B) En materia de sanciones, el Real De-
creto Ley incrementa su importe e in-
troduce criterios para la valoración de 
los daños causados al dominio público 
hidráulico. 

La Sentencia del Tribunal Supremo 
de 4 de noviembre de 2001 (que fue 
objeto de comentario en el boletín de 
reseñas de jurisprudencia de interés 
para la firma-Derecho Administrativo 
de GÓMEZ-ACEBO & POMBO de di-
ciembre de 2011), anuló a efectos san-
cionadores, pero no indemnizatorios, 
los criterios para la valoración de da-
ños al dominio público hidráulico esta-
blecidos por Orden Ministerial por falta 
de cobertura legal, con lo que faltaba 
un elemento del tipo para la imposi-
ción de las multas (lo que llevó a las 
Administraciones competentes a dejar 
caducar los procedimientos en algunos 
casos o a imponer las multas en su 
grado mínimo en otros). El Real Decre-
to Ley parece dirigido a remediar esta 
situación, pero aunque incorpora de-
terminados criterios de valoración de 
los daños sigue remitiendo a un regla-
mento para su desarrollo, por lo que 
seguirán sin poder determinarse las 
sanciones hasta que éste se apruebe 
(previsiblemente en un plazo breve).  

C) Se regula, mediante una nueva dispo-
sición adicional, la “cesión de derechos 
en el ámbito del Plan Especial del Alto 
Guadiana”, con el objetivo (defendido 
por el sindicato agrario Asaja y discuti-
do por los ecologistas) de facilitar “una 
reordenación de los derechos de uso 
de las aguas tendente a la recupera-
ción ambiental de los acuíferos”. 

Para ello, se flexibilizan los requisitos 
necesarios para la cesión previstos con 
carácter general en la Ley, de tal forma 
que no será necesario que la cesión se 
realice a otro concesionario o titular de 
derecho de igual o mayor rango según 
el orden de preferencia establecido                                      
en el Plan Hidrológico de la Cuenca, 
ni que el volumen de agua cedido no 
supere al realmente utilizado por el 
cedente. Como límite, se precisa  en 
cambio que cuando el uso al que se 
destine el agua sea el regadío, no                                              
se podrá incrementar la superficie que 
ya tuviera reconocida el cesionario. 

Pero la principal novedad consiste en 
que se altera el propio régimen jurí-
dico de las cesiones de aprovecha-
mientos de agua, pues ya no se hacen 
con carácter temporal sino de forma 
“irreversible y en su totalidad”, para 
lo cual el sistema de autorización ad-
ministrativa se sustituye por la pre-
visión legal de que la Administración 
otorgará al cesionario una concesión 
de “un porcentaje del volumen objeto 
de transmisión” (que se determinará 
en atención a las condiciones técnicas 
y ambientales concurrentes) hasta el 
31 de diciembre de 2035 (momento 
en el que el concesionario gozará de 
un derecho preferente para renovar la 
concesión) En realidad, el Real Decre-
to Ley está admitiendo la posibilidad 
de una transmisión íntegra de la con-
cesión, pero al ser consciente de que 
dicha transmisión requiere una modifi-
cación del título concesional -en la me-
dida que el aprovechamiento objeto de 
transmisión va a permitir utilizar el re-
curso para otros usos o para terrenos 
distintos de los previstos en la conce-
sión original-, se ve obligado a admitir 
la necesidad del otorgamiento de una 
nueva concesión, que determinará los 
nuevos usos o el terreno al cual se va 
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a aplicar (en caso de concesiones de 
riego), en sustitución de la concesión 
originaria que es objeto de transmisión 
pero que dejará de tener eficacia jurí-
dica como consecuencia de la cesión 
acordada.

D) Se pone fin a la que calificamos como 
“cuestionable cesión mediante Decre-
to-Ley de las competencias estatales 
en materia de aguas” operada por el 
Real Decreto-Ley 12/20122, que in-
trodujo una nuevo apartado uno a la 
disposición adicional séptima del TRLA 
–ahora derogado- por el que se trans-
ferían las competencias de policía del 
dominio público hidráulico a las Comu-
nidades Autónomas que hubieran asu-
mido en sus Estatutos la competencia 
ejecutiva sobre estas facultades. 

Esta transferencia de competencias, si 
bien no planteaba problemas de cons-
titucionalidad, menoscababa de forma 
importante el principio de unidad de 
gestión de las cuencas intercomunita-
rias pues, como señalamos en su mo-
mento, es obvio que el ejercicio, o el 
no ejercicio, de las facultades de ins-
pección, vigilancia y control condicio-
na de modo muy importante las com-
petencias de ordenación de la cuenca 
que corresponden al Estado.

E) El Real Decreto Ley adopta medidas 
tendentes a que todos los titulares de 
aguas privadas pasen a ser concesio-
narios mediante la introducción de dos 
nuevas disposiciones transitorias (ter-
cera bis y décima), en virtud de las 
cuales:

● Los titulares de aguas privadas 
que gocen de un aprovechamien-
to temporal inscrito en el Registro 
de Aguas o que hayan optado por 
mantener su titularidad sin acceder 
a este Registro2 necesitarán obtener 
una concesión para la totalidad de 
la explotación en el caso de llevar 
a cabo cualquier modificación de la 
situación inicial (no sólo, como has-
ta ahora, por el incremento de cau-
dales utilizados o la modificación de 
las condiciones o régimen de apro-
vechamiento, sino por cualquier ac-
tuación que suponga una variación 
del pozo o de la superficie sobre la 
que se aplica el recurso en caso de 
regadío). Además, la conversión se 
incentiva con la previsión de que 
la concesión se otorgará sin com-
petencia de proyectos y con prefe-
rencia para la obtención de nueva 
concesión una vez expirado el plazo 
de la primera. 

● Se incentiva asimismo a los titula-
res de aprovechamientos de agua 
inscritos en el Catálogo de aguas 
privadas previstos en la disposición 
adicional cuarta (que incluye a to-
dos los aprovechamientos de aguas 
calificadas como privadas por la le-
gislación anterior a la Ley de Aguas 
de 1985) para que opten a su in-
clusión en el Registro de Aguas me-
diante la solicitud de la concesión, 
pues su otorgamiento se llevará a 
cabo sin competencia de proyectos 
y tendrá validez hasta el 31 de di-
ciembre de 2035, momento a partir 
del cual los concesionarios tendrán, 

2 Noticia breve sobre el Real Decreto 12/2012, puede consultarse en: http://www.gomezacebo-pombo.com/docs/

PUB_777_doc.pdf.

3 No obstante, los titulares de aprovechamientos de aguas privadas que hubieran dejado transcurrir el plazo previsto en 

la Disposición Transitoria Segunda de la Ley 10/2001 sin presentar la solicitud de inclusión en el Catálogo de Aguas, 

tendrán que obtener previamente una resolución judicial firme que reconozca tales derechos.

http://www.gomezacebo-pombo.com/docs/PUB_777_doc.pdf
http://www.gomezacebo-pombo.com/docs/PUB_777_doc.pdf
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además, preferencia para obtener 
una nueva concesión.  

II. MODIFICACIONES INTRODUCIDAS 
EN LA LEY 42/2007 DEL PATRIMO-
NIO NATURAL Y DE LA BIODIVERSI-
DAD (LPNyB)

A) Medida para la coordinación de los re-
gímenes jurídicos de protección de los 
distintos espacios naturales protegi-
dos cuando confluyan sobre un mismo 
espacio. 

Se introduce un nuevo precepto en 
virtud del cual, cuando se solapen                
en un mismo lugar distintas figuras 
de espacios protegidos, sus normas 
reguladoras y sus mecanismos de 
planificación deberán ser coordinados 
para unificarse en un único documen-
to integrado a fin de que los diferen-
tes regímenes aplicables formen un 
todo coherente. Esta coordinación re-
sulta necesaria por la gran diversidad 
que existe en nuestro país de figuras 
de protección de espacios naturales, 
estatales, autonómicas y de la Red 
Natura 2000 (cuyos LIC, en tanto se 
adoptan por las comunidades autóno-
mas las medidas de conservación ne-
cesarias, ostentan un régimen propio 
de protección definido en la LPNyB), 
lo que provoca solapamientos que di-
ficultan su gestión. 

B) En relación a los espacios de la Red 
Natura 2000, el Real Decreto Ley in-
troduce la necesidad de que, cuando 
las comunidades autónomas aprue-
ben sus planes o instrumentos de                                       

gestión, “deberán tener en especial 
consideración las necesidades de 
aquellos municipios incluidos en su 
totalidad o en un gran porcentaje de 
su territorio en estos lugares”. Este 
precepto, de carácter básico, ofrece 
un argumento para impugnar aque-
llos planes de gestión que ignoren por 
completo este deber de conciliación4.

III. MODIFICACIONES INTRODUCIDAS 
EN LA LEY 22/2011, DE RESIDUOS Y 
SUELOS CONTAMINADOS (LRSC):

A) Fomento del reciclado y la reutiliza-
ción y establecimiento obligatorio de 
sistemas de depósito, devolución y 
retorno (SDDR):

● Se introducen dos modificacio-
nes en el artículo 21. En primer 
lugar, en el apartado 1, se añade 
que las medidas de fomento que 
pueden adoptar las autoridades 
ambientales (incluso a través 
de la contratación pública) ten-
drán también como finalidad el 
fomento del reciclado, además 
de la reutilización y la prepara-
ción de la reutilización; de esta 
forma, se coloca el reciclado al 
mismo nivel de la reutilización, 
de acuerdo con lo previsto en la 
normativa comunitaria. En se-
gundo lugar, se deroga el apar-
tado 2 el art. 21.2, en el que se 
establecía, de forma expresa y 
diferenciada, la posibilidad de 
imponer la implantación obliga-
toria de SDDR para determina-
dos envases y otros productos 

4 Se habilita, además, expresamente al Gobierno (mediante una nueva redacción de la disposición final octava) para 

dictar determinadas normas de desarrollo de la LPNyB en relación con la Red Natura 2000, como son las relativas al 

procedimiento de comunicación de la información oficial sobre espacios protegidos entre las comunidades autónomas, 

la Administración General del Estado y la Comisión Europea, así como las atinentes al procedimiento de comunicación 

a la Comisión Europea tanto de las medidas compensatorias adoptadas para planes, programas o proyectos como para 

la consulta previa a la Comisión Europea en los supuestos previstos en los preceptos que se citan de la Ley.
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reutilizables (con la finalidad de 
fomentar la prevención y promo-
ver la reutilización y el reciclado 
de alta calidad). Esta modifica-
ción se complementa con las que 
igualmente se introducen en los 
artículos 31.2.d) y 31.3.

● Se modifica el art. 31.2.d, al que 
se añade que la posibilidad de 
establecer (de forma general) 
SDDR solo resultaría procedente 
en los siguientes casos: residuos 
de difícil valorización o elimina-
ción, productos o residuos cuyas 
características determinen que 
estos SDDR sean la opción más 
adecuada para su correcta ges-
tión y cuando no se cumplan los 
objetivos fijados en la normativa 
vigente.

● Se añade un párrafo, al final, en 
el art. 31.3, en el que se indica 
que la implantación de SDDR 
(también con carácter general) 
se establecerá con carácter vo-
luntario, con el límite de los su-
puestos contemplados en el art. 
31.2.d). Según lo anterior, la im-
plantación de SDDR solo podrá 
establecerse con carácter obliga-
torio en los supuestos previstos 
(tras la nueva redacción introdu-
cida mediante el RDL 17/2012) 
en el art. 31.2.d y siempre que, 
además y como es obvio, concu-
rran el resto de requisitos pre-
vistos con carácter general en 
el primer párrafo del art. 31.3 
de la LRSC, que no ha sufrido 
modificación y en el que se exi-
ge que el establecimiento de las 
medidas referidas a la responsa-
bilidad ampliada del productor 
(entre ellas, la imposición obliga-
toria de SDDR) se llevará a cabo 
mediante real decreto aprobado 

por el Consejo de Ministros, te-
niendo en cuenta su viabilidad 
técnica y económica, el conjun-
to de impactos ambientales y                                           
sobre la salud humana, y respe-
tando la necesidad de garantizar 
el correcto funcionamiento del 
mercado interior. Por el contra-
rio, si no concurre ninguno de 
los supuestos previstos en el art. 
31.2.d), la aplicación de SDDR 
será una decisión de carácter vo-
luntario por parte de los produc-
tores.

B) Régimen de notificaciones de los 
traslados de residuos: Se añade un 
párrafo nuevo en el art. 25.3, para 
establecer que las notificaciones que 
deben efectuarse a las Comunidades 
autónomas de origen y destino en el 
caso de determinados traslados de 
residuos podrán ser generales (con 
la duración temporal que se deter-
mine reglamentariamente), o podrán 
referirse a traslados concretos. Con 
esta modificación se pretende sim-
plificar los trámites administrativos 
inherentes a los traslados de resi-
duos, de tal forma que no sea nece-
sario realizar una notificación indivi-
dual con motivo de cada traslado, tal 
como ineludiblemente se derivaba 
de la redacción original de la Ley.

C) Procedimiento de autorización de los 
sistemas colectivos de responsabili-
dad ampliada del productor:   

● Se modifica el párrafo tercero 
del art. 32.3, de tal forma que 
los sistemas colectivos de res-
ponsabilidad ampliada del pro-
ductor (figuras equivalentes a los 
actuales sistemas integrados de 
gestión de residuos –SIG-) que-
dan sometidos, exclusivamente, 
a la autorización otorgada por la 
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Comunidad autónoma en la que 
vayan a tener su domicilio social, 
que será válida para todo el terri-
torio nacional. Consecuentemen-
te, y como medida de simplifica-
ción administrativa, se suprimen 
las autorizaciones del resto de 
Comunidades autónomas en las 
que el sistema colectivo tuviera 
previsto actuar5, que resultaban 
exigibles de acuerdo con lo pre-
visto en el párrafo cuarto de la 
redacción original del art. 32.36. 
Consecuentemente, la partici-
pación, en el procedimiento de 
autorización de los sistemas co-
lectivos, de las comunidades au-
tónomas distintas de aquella en 
la que el sistema colectivo tenga 
su sede social, se canaliza aho-
ra, exclusivamente, mediante 
su participación en la Comisión 
de coordinación en materia de 
residuos, órgano colegiado del 
que forman parte todas las Co-
munidades autónomas, junto a 
representantes del Estado y de 
las Entidades locales y que emite 
informe preceptivo en el procedi-
miento de autorización (al tiem-
po que puede realizar el segui-
miento de su cumplimiento y de 
las condiciones de su ejercicio). 

● Como medida de carácter tran-
sitorio, se modifica el apartado 
2 de la Disposición transitoria 
cuarta, para establecer que los 
sistemas colectivos que hayan 
presentado su solicitud de au-
torización con anterioridad a la 
entrada en vigor de las normas 
de adaptación que se dictarán en 

el plazo de tres años, se segui-
rán regulando por lo previsto en 
la Ley 10/1998 y en las normas 
reguladoras de cada flujo de re-
siduos (la novedad consiste en 
que, con la redacción original de 
la Ley, el mencionado régimen 
transitorio se aplicaba sólo a los 
sistemas colectivos que hubieran 
presentado  su solicitud de au-
torización con anterioridad a la 
entrada en vigor de la propia Ley 
22/2011).

● Se modifica el apartado 7 del 
Anexo X, de tal forma que en el 
contenido de la solicitud de au-
torización de los sistemas co-
lectivos se deberá incluir, entre 
otras determinaciones, el pro-
cedimiento de recogida de datos 
de los operadores que realicen 
actividades relacionadas con el 
ejercicio de las funciones del sis-
tema colectivo de responsabili-
dad ampliada y de suministro de 
información a las administracio-
nes públicas. Esta modificación 
es importante, en la medida en 
que permite que los sistemas co-
lectivos puedan manejar la infor-
mación sobre operaciones de re-
ciclado y valorización referidas a 
productos incluidos en su ámbito 
de aplicación pero que hayan sido 
realizadas por operadores ajenos 
a sus propios canales logísticos, 
lo que despeja las dudas para 
que los SIG (como hemos dicho, 
actuales figuras equivalentes a 
los sistemas colectivos) puedan 
computar también estos objeti-
vos como propios.

5 En puridad, en todas las comunidades autónomas, ya que en el art. 32.5.b se establece, de facto, que los sistemas 

colectivos deben tener ámbito estatal.

6 Párrafo que se elimina en la nueva redacción, tras las modificaciones introducidas en el RD Ley 17/2012.
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● Sorprendentemente, la modifica-
ción no ha afectado a otros as-
pectos del art. 32.3 de la LRSC 
que los sectores afectados ha-
bían cuestionado, como es el 
caso del régimen jurídico e ins-
titucional de los sistemas colecti-
vos (que a buen seguro obligará 
a modificar la estructura social 
de los actuales SIG, a pesar de 
que coincide con la que general-
mente se aplica en el ámbito de 
la UE y de haber demostrado su 
efectividad y eficiencia durante 
los más de quince años que lleva 
funcionando). Y tampoco se han 
modificado otros aspectos del 
procedimiento de autorización 
de los sistemas colectivos que 
podrían chocar con lo previsto en 
la normativa comunitaria y esta-
tal sobre libre acceso a las acti-
vidades de servicios, como es el 
caso de la aplicación de un ré-
gimen de silencio negativo y de 
la no consideración de la renova-
ción automática de las autoriza-
ciones. No obstante, el hecho de 
no haber introducido estas modi-
ficaciones en el RD Ley 17/2012 
puede haberse debido a que no 
estaba justificado que hubie-
ra una extraordinaria y urgente 
necesidad  para ser incluidas en 
un Real Decreto ley; de ser así, 
y puesto fueron asumidas por 
el Grupo Parlamentario Popular 
durante la tramitación parlamen-
taria de la Ley en la anterior le-
gislatura (y puesto que, además, 
como hemos dicho, existen ra-
zones fundadas que aconsejan 
aceptarlas), es de esperar que 
sean introducidas en la LRSC, vía 
enmiendas, en el caso de que el 
Congreso acuerde su tramitación 
como Proyecto de Ley.

D) En materia de competencias sancio-
nadoras de los entes locales se intro-
duce una modificación (imprescindi-
ble) en el art. 49.3, para dejar bien 
claro que, como parece obvio, estas 
competencias solo pueden ejercitar-
se en el caso de residuos cuya reco-
gida y gestión corresponda a dichas 
Administraciones.

IV. MODIFICACIONES INTRODUCIDAS 
EN LA LEY 24/1988, DEL MERCADO 
DE VALORES

En materia de comercio de derechos de 
emisión, el Real Decreto Ley añade una 
disposición adicional (vigésimo primera) 
a la Ley del Mercado de Valores, dictada 
en desarrollo del Reglamento (UE) N.º 
1031/2010, de la Comisión, de 12 de no-
viembre de 2010, sobre el calendario, la 
gestión y otros aspectos de las subastas 
de los derechos de emisión de gases de 
efecto invernadero. Tres son las previsio-
nes que contiene este nuevo precepto y 
que atañen a las subastas de derechos 
de emisión:

A) Limita el acceso a las subastas de 
derechos de emisión de gases de 
efecto invernadero, autorizando úni-
camente a las empresas que prestan 
servicios de inversión así como a las 
entidades de crédito ya autorizadas 
a prestar servicios de inversión para 
podrán presentar ofertas en nombre 
propio o de sus clientes en las subas-
tas de derechos de emisión, que no 
sean instrumentos financieros. Con 
ello se persigue, en la línea marcada 
por el citado Reglamento (UE) N.º 
1031/2010 (artículo 18), controlar a 
los operadores del mercado de de-
rechos de emisión, dado que, como 
es sabido, hasta ahora -en los perio-
dos 2005-2008 y 2008-2012- cual-
quiera podría comprar en nombre de                                                
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tercero, mediante contrato o acu-
diendo a fondo o subasta, derechos 
de emisión. 

B) Inviste a la Comisión Nacional del 
Mercado de Valores con la com-
petencia de supervisar las subas-
tas de derechos de emisión de                                    
gases de efecto invernadero que 
no sean instrumentos financieros a 
efectos de sancionar, cuando proce-
da, a las personas responsables del 
incumplimiento en nuestro territorio 
de las operaciones con información                              

privilegiada y manipulación del mer-
cado que prevé el citado Reglamento 
(UE) N.º 1031/2010. 

C) Tipifica las infracciones aplicables a 
estas conductas, y lo hace median-
te la aplicación del régimen sancio-
nador previsto en el capítulo II del 
Título VIII de la Ley del Mercado de 
Valores en relación con las operacio-
nes con información privilegiada o 
que puedan constituir manipulación 
de mercado, con las particularidades 
que señala. 


